
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 191/2025 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE RÍO GRANDE, 
ESTADO DE ZACATECAS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra María Estela Ríos González, instructora en este asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del autorizado del Municipio de Río Grande, estado de 
Zacatecas. 

19684 

Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Integración.  
Visto el escrito y los anexos del autorizado del Municipio de Río Grande, 

estado de Zacatecas; intégrense a la controversia constitucional citada al rubro.  
 

II. Datos de audiencia.  
El promovente solicita que se le tenga dando cumplimiento al 

requerimiento formulado en acuerdo de diez de octubre de dos mil veinticinco, al 
remitir los datos de las personas que pretende autorizar para comparecer a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos que tendrá 
verificativo a las once horas del veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco.  

 
No ha lugar a acordar de forma favorable su petición, toda vez que 

mediante escrito con número de folio 16053, el promovente fue designado como 
autorizado del municipio actor en términos del artículo 4, párrafo tercero de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que únicamente se encuentra facultado 
para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado, pero 
no hacer promociones o concurrir a las audiencias ya que esa facultad le 
corresponde al ente legitimado por conducto de su representante legal o bien, de 
las personas que éste designe como delegadas de conformidad con el artículo 11, 
párrafo segundo, de la citada ley reglamentaria.  

 
Notifíquese por lista. 

 

Lo proveyó la Ministra instructora María Estela Ríos González, quien 
actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre MARIA ESTELA RIOS GONZALEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP RIGE470404MDFSNS06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6633000000000000000000005c08 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/10/2025T16:46:48Z / 31/10/2025T10:46:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000005c08 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/10/2025T16:46:48Z / 31/10/2025T10:46:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 660987 
Datos estampillados 1A8DA3F96CE298824AA7CC90DCBFC5B4B238038E264F06D58BB8D97567F2C1361747

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/10/2025T06:25:55Z / 31/10/2025T00:25:55-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/10/2025T06:25:55Z / 31/10/2025T00:25:55-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/10/2025T06:25:55Z / 31/10/2025T00:25:55-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 659998 
Datos estampillados 23A4137BCB3F96033D23086A81123CAF4E3B2135880252648E31DF1D41AC47D778C24

 
 
 
 
 




